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EL PREMIO ANUAL 

A LA 

ECOEFICIENCIA

EL M.I.CONSEJO CANTONAL DE GUAYAQUIL

2.010
GUIA DE POSTULANTES Y

FORMATO UNICO DE PRESENTACION

(FUP)

REGLAMENTO

El presente Reglamento contiene las secciones siguientes:

PRIMERA.- Información general, procedimientos y evaluación

SEGUNDA.- Guía como llenar el FUP

TERCERA.- Ejemplo de aplicación.

PRIMERA: INFORMACION GENERAL, PROCEDIMIENTOS Y EVALUACION

La ecoeficiencia se define como el incremento de productividad acompañado con una disminución en el consumo de recursos energéticos e insumos, así como de una disminución de los desechos y emisiones contaminantes.

Por lo tanto, la ecoeficiencia es un instrumento que debe ser utilizado en la planificación estratégica de desarrollo sostenible, al generar mayor competitividad a cualquier actividad, incrementando notablemente su eficiencia y disminuyendo las amenazas inherentes a los accidentes ambientales.

La M.I. Municipalidad de Guayaquil, y el Consejo Empresarial para el Desarrollo Sostenible del Ecuador (CEMDES), convinieron en constituir un premio para identificar ejemplos sobresalientes de responsabilidad corporativa, y  excelencia ambiental que  constituya un aporte destacado y relevante a favor de la ciudad, tomando en consideración los siguientes ejes temáticos:

1. Administración de la calidad ambiental del entorno.

2. Políticas Empresariales para el Desarrollo Sostenible.

3. Conciencia y Capacitación del Personal.

4. Recursos excepto Energía.

5. Eficiencia en Energía.

6. Manejo de Residuos.

7. Equipo.

8. Instalaciones.

9. Bienestar Ocupacional.

Con tal efecto, el M.I. Concejo Cantonal de Guayaquil, expidió la Ordenanza, mediante la cual se establecen los Premios anuales al merito ambiental y a la ecoeficiencia, siendo publicada la misma en los  Diarios El Universo y El Expreso del día lunes 14 de julio del 2003. El premio a la ecoeficiencia  esta dirigido  a todas las empresas que desarrollan su actividad en el Cantón Guayaquil.

La Premiación a la empresa ecoeficiente será entregado anualmente por el Alcalde de Guayaquil, durante el mes de octubre  con motivo de las fiestas por Aniversario de la Independencia. El premio consiste en  medalla de Oro, con la estrella de Octubre, un Diploma de Honor firmado por el Primer Personero Municipal, los Concejales y el Procurador Sindico Municipal, además de un reconocimiento económico de veinte mil dólares.  La difusión de este acto tendrá un gran valor publicitario para la empresa ganadora y se podrá beneficiar mencionando el haber sido acreedora a este premio en sus productos o servicios.

El proceso de nominación correrá a cargo de CEMDES, a través de su Presidente, entidad encargada de entregar, a la Comisión de Calificación para el Otorgamiento de Preseas de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, las nominaciones de las empresas elegidas previamente, en un proceso público, abierto, que cumplieren con los requisitos determinados en la ordenanza y el presente reglamento.

MISIÓN, OBJETIVO Y ALCANCE DEL PREMIO

Misión

Promover el reconocimiento público, premiando con una  distinción ejemplar que otorga el Concejo Cantonal al trabajo empresarial a favor del desarrollo sostenible del Cantón.

Objetivo

Otorgar un reconocimiento dentro de la comunidad a aquellas empresas productoras de bienes y/o servicios que se distingan por sus esfuerzos de preservar y conservar el medio ambiente, que mantengan políticas de responsabilidad social corporativa y optimicen sus índices de rentabilidad.

Alcance

Una vez realizada la convocatoria, a través de las páginas web, revistas y publicaciones, de las cámaras de la producción y otros, podrán participar todas las empresas domiciliadas y que ejerzan sus actividades en el Cantón Guayaquil.  CEMDES constituye el nexo de coordinación entre las empresas postulantes y la M.I. Municipalidad de Guayaquil.

PROCEDIMIENTOS PARA  LA CONVOCATORIA Y EVALUACIÓN

1. La convocatoria está abierta a todas aquellas empresas que trabajan en el campo de la gestión y la inversión de bienes y/o servicios y se centrará en ejemplos excepcionales  de actividad  en el campo de la gestión sostenible y socialmente responsable en equilibrio permanente con un rendimiento financiero adecuado.

2. El Directorio del Consejo Empresarial seleccionará, de entre los postulantes a  cinco empresas, las cuales se constituirán en las nominadas para que, de entre ellas, el Concejo Cantonal de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, escoja a la merecedora del premio. 

3. Los nominados al premio se darán a conocer en el mes de octubre en una rueda de prensa convocada por el Alcalde de la Ciudad y por CEMDES, y serán publicitados por parte de ambas instituciones, en los medios nacionales e internacionales.

4. Podrán participar todas las personas, naturales o jurídicas, instituciones o entidades que desarrollen sus actividades en Guayaquil y que cumplan con los siguientes requisitos:

a. Haber solicitado por escrito mediante carta, en la que indique la actividad empresarial, al presidente de CEMDES, el documento “FUP” - formato único de presentación que contiene la Matriz del Mecanismo de Diagnostico Empresarial de Sostenibilidad.

b. Presentar Nombramiento y RUC de la Persona Jurídica.

c. Tener a la disposición del equipo evaluador la información de respaldo contando con su fuente de verificación (ejemplos: informes; pruebas de laboratorios; manifiestos ambientales; facturas de luz, agua y otros similares).

d. Presentar una carta que indique: “Que en caso de resultar premiada, la empresa autoriza a CEMDES a difundir en publicaciones y/o revistas las estrategias empleadas para ser más ecoeficientes”.

5. La evaluación de la información proporcionada, en EL FORMATO UNICO DE PRESENTACION del Mecanismo Diagnostico Empresarial de Sostenibilidad, se llevará a cabo de la siguiente manera:

a. CEMDES, verificará la información (Confidencialmente) en inspecciones técnicas a las empresas que cumplan con un puntaje mínimo de NIVEL II.

b. La puntuación que obtenga cada uno de los participantes será fruto del análisis y contraste de la información presentada en los formatos y la realidad que el equipo evaluador constate. 

c. En coordinación con las Cámaras de Industrias, Comercio y Construcción de Guayaquil, luego de la evaluación de los postulantes, enviaran a la comisión de Premios y Preseas, de la Municipalidad de Guayaquil, en el mes de agosto de cada año, las empresas ecoeficientes que se encuadren dentro de los 9 Capítulos en los que se puede participar.  La lista corta sólo podrá constar hasta de 5 nominados. 

d. La nomina, o lista corta de empresas Calificadas, (5), serán enviadas a la Dirección de Medio Ambiente de la MI Municipalidad de Guayaquil, quien verificará el cumplimiento de los parámetros ambientales municipales de las nominadas.

e. Luego de la depuración final efectuada, la lista corta será enviada a la Comisión de Calificación para el otorgamiento de preseas del Concejo Cantonal, donde se elaborará  un informe para el Alcalde, recomendando a la empresa merecedora del PREMIO ANUAL A LA ECOEFICIENCIA.

Los criterios que serán sometidos al proceso de evaluación, están contemplados en los formularios indicados y los resultados detectarán el nivel de gestión sostenible de la empresa,  que  pueden ser:

	Nivel
	
	Rangos

	I
	Ausencia de Gestión Ambiental
	Entre 0% y 35%

	II
	Reconocimiento de Gestión Ambiental
	De 35% a 65%

	II
	Gestión Ambiental Adecuada
	De 65% a100%


Solo se receptaran postulaciones enviadas con la carta de presentación de la máxima autoridad de la Empresa que incluya el Formato Único de Presentación, debidamente respondido, en Papel formato A4, y en copia digital, en CD o enviado por e mail  hasta la fecha tope, 11 de junio del 2010.
Podrán ser enviadas también por correo electrónico y dirigido a

Augusto Ayala Ayala
Presidente

CEMDES

Edificio de las Cámaras

Kennedy Norte

Guayaquil – Ecuador

E mail: cemdes@cemdes.org 
Telfax (5934) 268 3514

SEGUNDA: COMO  LLENAR EL FUP

Una vez recibido el Formulario de parte de CEMDES, en Disquete o vía electrónica, la empresa deberá llenar los espacios de acuerdo a la sencilla matriz diagnóstico que está preparada en EXCEL, que tiene dos hojas activas:

1. Cuestionario.

2. Resultados

El Cuestionario esta dividido en 9 CAPITULOS, cada Capitulo tiene varios temas.

Para activar la evaluación de CADA Capitulo deberá hacer un clic en el casillero turquesa  al lado del nombre de  cada Capitulo. 

Luego de Activada la calificación del Eje, se debe proceder a calificar cada tema.

CONSIDERACION ESPECIAL:

EL FORMATO UNICO DE PRESENTACION (FUP) ES ENTREGADO POR CEMDES CON TODAS LAS CELDAS EN FALSO (SIN MARCAR), LO CUAL CORRESPONDE A CERO DE CALIFICACION DE CADA PARAMETRO.  

LOS POSTULANTES DEBERAN MARCAR, DE ACUERDO A LA REALIDAD DE CADA EMPRESA, LA CELDA CORRESPONDIENTE A CADA TEMA PARA TRANSFORMARLAS EN VERDADERO O FALSO Y ASI  ACTIVAR EL PUNTAJE.

Vale la pena resaltar que la matriz califica automáticamente la selección basada en ponderaciones.

La segunda hoja dará el resultado que tiene la empresa, valor que será ponderada por el jurado calificador de acuerdo al tamaño de la empresa, si es pequeña, mediana o grande, y de acuerdo a los sectores de actividad.

TERCERA.- EJEMPLO DE APLICACIÓN 

(Muestra de una sección del Formato Único de Presentación).

	
	
	
	
	

	
	Nro.
	Listado de Preguntas
	Respuesta
	

	      
	Tema:
	[image: image2.png]


[image: image3.png]



CAPITULO 4
 RECURSOS EXCEPTO ENERGIA


	TRUE
	PASO #1 ACTIVAR CAPITULO

	
	1
	En la empresa hace uso sustentable de los recursos naturales renovables.
	TRUE
	PASO # 2

RESPONDER

TEMAS

	
	2
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Se usan eficientemente los recursos naturales no renovables.


	TRUE
	

	
	3
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Existen normas que restringen la utilización de materia prima altamente nocivas.


	TRUE
	

	
	4
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Existen normas especiales para el manejo de materias primas orgánicas de uso delicado.


	TRUE
	

	
	5
	Se reglamenta el almacenamiento, manejo, uso y fabricación de sustancias o productos peligrosos, de carácter tóxico, radioactivo, inflamable, corrosivo, etc.
	TRUE
	

	
	6
	
Los recipientes de almacenamiento para insumos sólidos, líquidos  o gaseosos peligrosos o insalubres se encuentran bien identificados y dispuestos según la legislación vigente.


	TRUE
	

	
	7
	
Se llevan registros acerca de las cantidades y el tipo de los materiales peligrosos almacenados en la empresa, guardados en un lugar fijo y cuenta con un responsable determinado para ello.


	TRUE
	

	
	8
	Los tanques portátiles para almacenamiento de gas se manipulan de acuerdo con las normas establecidas, se controlan las fechas de vencimiento, se verifican los controles de calidad de los suplidores, etc.
	TRUE
	

	
	9
	Los tanques subterráneos y los aéreos, usados para almacenamiento de gases y líquidos peligrosos cumplen las normas de seguridad en ubicación, instalación, operación y mantenimiento.
	TRUE
	

	
	10
	La empresa se asegura que los productos  provenientes de bosques provienen de un manejo adecuado
	TRUE
	


* verdadero/falso puede activarse en inglés o en español.
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